
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
24 de septiembre de 2020
 
Lugar de celebración
Virtual-Telemática
 
Asistentes

PRESIDENTA
Dña. Carmen Ruiz Aguayo, Técnica del Servicio de Contratación
SECRETARIO
D. Juan José  Gómez Gracia, Adjunto Jefe Servicio Contratación.
VOCALES
Dña.  María  del  Carmen  Correa  Moreno,  Técnica  de  Administración  General  adscrita  a
Secretaría
Dña.  Adelaida  Ramos  Gallego,Jefa  de  Unidad  de  Fiscalización  y  Control  Financiero
Permanente
D. Juan Jesús Carandell Mifsut, Jefe del Servicio de Contratación
Dña. Eva María Martínez González, Técnica de Administración General adscrita al Servicio de
Contratación
 
Orden del día

1.- Apertura y calificación administrativa: 137/19 - Contrato de servicio para el mantenimiento
y conservación de aparatos elevadores y montasillas del Palacio de la Merced y Centros
dependientes de la Diputación de Córdoba
 
Se Expone

1.- Apertura y calificación administrativa: 137/19 - Contrato de servicio para el mantenimiento
y conservación de aparatos elevadores y montasillas del Palacio de la Merced y Centros
dependientes de la Diputación de Córdoba
 
Por el Secretario de la Mesa se informa de que han concurrido las siguientes empresas:

• CIF: A29018637 A. Embarba S.A. Fecha de presentación: 27 de Julio de 2020 a las
16:13:10

• CIF: B41832478 GENERAL ELEVADORES XXI Fecha de presentación: 31 de Julio de
2020 a las 13:55:46

• CIF:  B91410456  MAC  PUAR  ASCENSORES  S.L.  Fecha  de  presentación:  03  de
Agosto de 2020 a las 14:01:30

• CIF: F20025318 Orona, S.Coop. Fecha de presentación: 05 de Agosto de 2020 a las
10:39:34

• CIF: A50001726 Schindler S.A Fecha de presentación: 07 de Agosto de 2020 a las
13:04:09

• CIF: A28011153 Zardoya OTIS S.A. Fecha de presentación: 05 de Agosto de 2020 a
las 10:01:12

• CIF:  B46001897  thyssenkrupp  Elevadores,  S.L.U.  Fecha  de  presentación:  06  de
Agosto de 2020 a las 11:14:44

• CIF:  B46001897  thyssenkrupp  Elevadores,  S.L.U.  Fecha  de  presentación:  07  de
Agosto de 2020 a las 10:43:22

Tras  la  revisión  de  la  documentación  aportada  por  los  licitadores  la  Mesa  concluye  lo
siguiente:
 

1.- Admitir a las empresas que han aportado la documentación administrativa exigida
en el PCAP en tiempo y forma, que son las siguientes:
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• CIF: A29018637 A. Embarba S.A. 
• CIF: B41832478 GENERAL ELEVADORES XXI 
• CIF: F20025318 Orona, S.Coop. 
• CIF: A50001726 Schindler S.A 
• CIF: A28011153 Zardoya OTIS S.A. 

2.- Conceder,  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  15.1  segundo
párrafo, un plazo improrrogable de 3 días hábiles, para que la empresa que a continuación
se relaciona corrija o subsane los defectos observados en la documentación presentada. Esta
documentación deberá ser presentada a través de la PLACSP mediante la herramienta de
preparación y presentación del sobre de subsanación de documentación que se obtendrá en
dicha Plataforma a través de la pestaña comunicaciones.

• CIF: B91410456 MAC PUAR ASCENSORES S.L. 

Queda  apercibida  de  exclusión  definitiva  la  empresa  ante  indicada,  si  en  el  plazo
concedido no proceden a la subsanación de la documentación requerida.

3.- Excluir de la licitación a la empresa THYSSENKRUPP ELEVADORES, S.L.U. por
doble  presentación  de  oferta  al  haber  sido  recibidas  y  registradas  en  la  Plataforma  de
Contratación del Sector Público días 06-08-2020 11:14 h. y 07-08-2020 10:43 h. Todo ello de
conformidad con el artículo 139.9 de la LCSP y la cláusula 18.2 del PCAP.

No habiendo más asuntos que tratar, yo, como Secretario, certifico con el visto bueno
de la Presidenta.
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